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E X T R A C T OE X T R A C T OE X T R A C T OE X T R A C T O    
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL en 

la Sesión Ordinaria celebrada el día        15 de abril de 202615 de abril de 202615 de abril de 202615 de abril de 2026    
 
 
PUNTO PRIMERO.PUNTO PRIMERO.PUNTO PRIMERO.PUNTO PRIMERO.----    234234234234////22226666    SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 8 de abril de 2026. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 235/26 URBANISMO: PUNTO SEGUNDO; 235/26 URBANISMO: PUNTO SEGUNDO; 235/26 URBANISMO: PUNTO SEGUNDO; 235/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y 
PISCINA EN LA C/ PUENTE GRAJAL, 13, SOLICITADA POR VÍCTOR 
MANUEL GARZÓN GONZÁLEZ. (23804/25) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO; 236/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 236/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 236/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 236/26 URBANISMO: RECTIFICACIÓN DE 

ERROR EN INFORME TÉCNICO Y POSTERIOR ACUERDO JGL 392/25 DE 
LICENCIA DE OBRAS (BÁSICO) EN C/ VIRGEN DEL HENAR 8 Y 8 BIS. 
(19688/24)    

    
Según Propuesta se rectifica la licencia de obras otorgada. 
 
    
PUNTO CUARTO; 237/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: PUNTO CUARTO; 237/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: PUNTO CUARTO; 237/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: PUNTO CUARTO; 237/26 DISCIPLINA URBANÍSTICA: 

RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD: DE ORDEN DE DEMOLICIÓN EN 
C/ ÁVILA, 33. (5503/25)    

 
Según Propuesta se ordena la demolición de las obras para el 

restablecimiento de la legalidad, C/ Avila, 33. 
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PUNTO QUINTO; 238/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 238/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 238/26 CONTRATACIÓN: PUNTO QUINTO; 238/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DE ATENCIÓN, ACOMPAÑAMIENTO, APOYO 
PSICOLÓGICO Y SOCIAL Y MEDIACIÓN FAMILIAR PARA USUARIOS DE 
SERVICIOS SOCIALES. (22192/25)    

    
Según Propuesta se adjudica el contrato a VITAEVENTS SL con NIF 

B33999681. La duración del contrato de dos años con dos eventuales 
prórrogas de un año cada una. 

 
    
PUNTO SEXTO: 239/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO: 239/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO: 239/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SEXTO: 239/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE ESPECTÁCULO PIROTÉCNICO “EL 
RESPLANDOR” PARA LAS FIESTAS PATRONALES 2026. (2890/26)    

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a PIROTECNIA VULCANO 

S.L. (B80077027), con la oferta de 81.614,50 euros, IVA incluido. 
 
    
PUNTO SÉPTIMO; 240/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 240/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 240/26 CONTRATACIÓN: PUNTO SÉPTIMO; 240/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DE 

LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DRENAJES Y EVACUACIÓN DE AGUAS 
PLUVIALES DEL CEIP ÁNGEL LEÓN. (22223/25)    

    
Según Propuesta se adjudica el contrato a TEODORO DEL BARRIO 

SA (TEBASA) (A28416089) con la oferta de 136.907,74 euros, IVA incluido. 
 
    
PUNTO OCTAVO; 241/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 241/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 241/26 CONTRATACIÓN: PUNTO OCTAVO; 241/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE ACTUACIÓN DE LA ORQUESTA PANORAMA PARA LAS 
FIESTAS PATRONALES 2026. (2321/26)    

    
Según Propuesta se adjudica el contrato a ROCKOPOP, S.L. 

(B67689000) con la oferta de 48.400 euros, IVA incluido. 
    
    
PUNTO NOVENO; 242/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 242/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 242/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 242/26 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
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ELABORACIÓN DEL MASTERPLAN CENTRO DE NEGOCIOS NORTE. 
(23184/25)    

    
Según Propuesta se adjudica el contrato a ENRIQUE BARDAJI & 

ASOCIADOS SL (B82492687) con la oferta de 358.644 euros, IVA incluido. 
 
 
PUNTO DÉCIMO; 243/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 243/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 243/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 243/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA (CUARTA 

Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE PROYECCIÓN DE 
PELÍCULAS PARA EL CINE DE VERANO. (9709/22)    

    
Según Dictamen se autoriza la cuarta y última prórroga del 

contrato por plazo de un año, finalizando por tanto el 14 de julio de 
2027. 

 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 244/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 244/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 244/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 244/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

ÚNICA DEL CONTRATO DE SERVICIO INTEGRAL DE CONTROL HORARIO. 
(26401/23)    

    
Según Dictamen se autoriza la única prórroga del contrato por 

plazo de dos años finalizando por tanto el 5 de julio de 2028. 
 
    
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 245/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 245/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 245/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 245/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

UNICA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE DESARROLLO Y 
MANENIMIENTO WEB DIRECTORIO COMERCIAL. (4703/25)    

    
Según Dictamen se autoriza la única prórroga del contrato por 

plazo de un año finalizando por tanto el 17 de julio de 2027. 
 
    
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 246/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 246/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 246/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO TERCERO; 246/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(SEGUNDA Y ÚLTIMA) DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO 
PARA LA APERTURA AL PÚBLICO DE LA PISCINA MUNICIPAL DE 
VERANO. (970/24) 
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Según Dictamen se autoriza la segunda y última prórroga del 
contrato por plazo de un año, finalizando por tanto el 28 de mayo 2027. 

 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 247/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO CUARTO; 247/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO CUARTO; 247/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO CUARTO; 247/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

ÚNICA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE PIEZAS DE REPUESTO PARA 
JUEGOS INFANTILES. (6005/25)    

    
Según Dictamen se autoriza la única prórroga del contrato por 

plazo de un año finalizando por tanto el 4 de julio de 2027. 
 
    
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 248/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO QUINTO; 248/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO QUINTO; 248/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO QUINTO; 248/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA 

(PRIMERA) DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 
(CLIMATIZACIÓN, CALEFACCIÓN, VENTILACIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
ACS) E INSTALACIONES DE GAS NATURAL EN LOS EDIFICIOS. (13689/24)    

    
Según Dictamen se autoriza la primera prórroga del contrato por 

plazo de un año finalizando por tanto el 11 de junio de 2027. 
 
    
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 249/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEXTO; 249/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEXTO; 249/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEXTO; 249/26 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN 

Nº 3 Y Nº 4 DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE PARCELA 
DOTACIONAL EN AVENDIA CRISTÓBAL COLÓN, EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA TRAUXIA S.A. (2297/26; 3670/26) 

    
Se aprueba la Certificación número TRES por importe 120.642,03 

euros y la Certificación número CUATRO por importe de 159.539,90 
euros, IVA incluido, junto con las facturas correspondientes. 

    
    
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 250/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 250/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 250/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 250/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 14 DE LA OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE 
PARCELA DOTACIONAL AE-50 EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL SUR, 
EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA, CONSTRUCCIONES RICO SA. 
(5055/26)    
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Se aprueba la Certificación número CATORCE por importe de 
35.699,01 euros, IVA incluido, y la factura correspondiente. 

 
    
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 251/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 251/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 251/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 251/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº 1 DE LAS OBRAS DE CREACION DE CARRIL BICI Y 
PASEO PEATONAL EN LA AVENIDA DE CIRCUNVALACION ENTRE LA 
GLORIETA DEL SARGENTO JOGA Y LA CALLE TOMILLO, EJECUTADAS 
POR EL CONTRATISTA INESCO S.A. (5950/26)    

    
Se aprueba la Certificación número UNO por importe de 42.574,10 

euros, IVA incluido, y la factura correspondiente. 
 
    
PUNTO DÉCIMO NOVENO; 252/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO NOVENO; 252/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO NOVENO; 252/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO NOVENO; 252/26 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIÓN Nº1 DE LAS OBRAS PARA INSTALACIÓN DE UN NUEVO 
SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN Y POSTERIOR SEMBRADO DE 
CÉSPED EN EL CAMPO DE FÚTBOL DEL POLIDEPORTIVO MARTÍN 
COLMENAREJO, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA ORMEÑO Y 
ARRIBAS S.L. (6900/26)    

    
Se aprueba la Certificación número UNO por importe de 18.902,06 

euros, IVA incluido, y la factura correspondiente. 
    
    
PUNTO VIGÉSIMO; 253/26 CONTRATACIÓN: PUNTO VIGÉSIMO; 253/26 CONTRATACIÓN: PUNTO VIGÉSIMO; 253/26 CONTRATACIÓN: PUNTO VIGÉSIMO; 253/26 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 4 

DE LAS OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SEPULTURAS, NICHOS Y 
COLUMBARIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL, EJECUTADAS POR EL 
CONTRATISTA TEODORO DEL BARRIO SA (TEBASA). (6828/26)    

    
Se aprueba la Certificación número CUATRO por importe de 

45.428,55 euros, IVA incluido, y la factura correspondiente. 
 
    
PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; 254/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; 254/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; 254/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; 254/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA 

Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 12. (6752/26)    
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Se aprueba la relación de facturas número 12/2026, cuyo importe 

total asciende a 539.444,91 euros. 
    
    
PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO; 255/26 ASUNTOS GENERALES: PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO; 255/26 ASUNTOS GENERALES: PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO; 255/26 ASUNTOS GENERALES: PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO; 255/26 ASUNTOS GENERALES: 

CONCESIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL. (6795/26)    

 
Se conceden los derechos funerarios relacionados en el 

expediente. 
    
    
PUNTO VIGÉSIMO TERCERO; 256/26 PRIMERA TENENCIA DE PUNTO VIGÉSIMO TERCERO; 256/26 PRIMERA TENENCIA DE PUNTO VIGÉSIMO TERCERO; 256/26 PRIMERA TENENCIA DE PUNTO VIGÉSIMO TERCERO; 256/26 PRIMERA TENENCIA DE 

ALCALDÍA: ALCALDÍA: ALCALDÍA: ALCALDÍA: ADHESIÓN AL CONVENIO CON LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID Y LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE MADRID EN 
MATERIA DE ASISTENCIA JURÍDICA A MUNICIPIOS. (6019/26) 

 
Según Propuesta se aprueba la adhesión al convenio de 

colaboración entre la Abogacía General de la Comunidad de Madrid y la 
Federación de Municipios en materia de asistencia jurídica facultando al 
Alcalde-Presidente para su formalización. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO; 257/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO VIGÉSIMO CUARTO; 257/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO VIGÉSIMO CUARTO; 257/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO VIGÉSIMO CUARTO; 257/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

PARTICIPACIÓN EN LA XI EDICIÓN DEL PROGRAMA DE COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL PROYECTOS ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD. (4372/26)    

 
Se ratifica la solicitud de subvención presentada para la 

participación en la Convocatoria del XI Edición del programa de 
colaboración institucional de proyectos de actividad física y salud. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO QUINTO; 258/26 CONCEJALÍA DE PUNTO VIGÉSIMO QUINTO; 258/26 CONCEJALÍA DE PUNTO VIGÉSIMO QUINTO; 258/26 CONCEJALÍA DE PUNTO VIGÉSIMO QUINTO; 258/26 CONCEJALÍA DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: APROBACIÓN 
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ADENDA CONVENIO DE SOLICITUD DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON EL 
CEU SAN PABLO. (ÁREA GABINETE DE ALCALDÍA). (6833/26) 

    
Según Propuesta se aprueba la Adenda al convenio para la 

realización de prácticas de alumnos en el área de Gabinete de Alcaldía. 
    
    

PUNTO VIGÉSIMO SEXTO; PUNTO VIGÉSIMO SEXTO; PUNTO VIGÉSIMO SEXTO; PUNTO VIGÉSIMO SEXTO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 
POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 259*/26 259*/26 259*/26 259*/26 
CONCEJALÍA DE DEPORTES: CONCEJALÍA DE DEPORTES: CONCEJALÍA DE DEPORTES: CONCEJALÍA DE DEPORTES: ESTUDIO DE VIABILIDAD Y ANTEPROYECTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA 
“ADELFILLAS”. (6883/26) 

 
Previa declaración de la urgencia, se aprueba someter a 

información pública el Estudio de Viabilidad, de estructura de costes y 
fórmula de revisión de precios, junto con el Anteproyecto de 
Construcción y Explotación relativo a la Concesión de Obra para la 
Ciudad Deportiva en el Sector Adelfillas. 

 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 

 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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